
Ayuntamiento de Villaralbo

Expediente nº: 244/2025.

Resolución de Alcaldía de número y fecha establecidos al margen

Procedimiento: Concurso de Paellas 2025.

Documento firmado por: El Alcalde, el Secretario

DECRETO DE ALCALDÍA

D. SANTIAGO LORENZO PELÁEZ, Alcalde – Presidente del Excmo. Ayuntamiento 

de Villaralbo,

VISTO QUE el  presente  expediente  de subvenciones  mediante  procedimiento  de 

concurrencia competitiva fue iniciado mediante la aprobación de las correspondientes bases 

en fecha 25 de julio de 2025. 

VISTO QUE fue emitido informe de Secretaría favorable con fecha de 25 de julio de 

2025.

VISTO QUE igualmente fue emitido informe de fiscalización de la fase A favorable, 

sin que conste imposición de ningún tipo de reparo.

VISTO QUE las presentes bases serán publicadas a través de la Base Nacional de 

subvenciones, en virtud de lo establecido de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

En virtud de toda la  documentación obrante en el  expediente administrativo y de 

conformidad con lo establecido en los artículos 21.1.f y s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  

Reguladora de las Bases del Régimen Local, dispongo la siguiente: 

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar las bases y la convocatoria para la concesión de subvenciones 

por procedimiento de concurrencia competitiva para el Concurso de Paellas del año 2025 en 

el Ayuntamiento de Villaralbo, con el texto que figura en el expediente 244/2025. 

SEGUNDO.  Aprobar  el  gasto  de  300,00 euros  en  la  aplicación  presupuestaria 

338.226.00, a la que asciende el importe de la subvención. 

TERCERO. Registrar la información a incluir en la BDNS por los medios electrónicos 

que ésta proporcione, acompañada del texto de la convocatoria, de su extracto y de sus C
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Ayuntamiento de Villaralbo

datos estructurados.

Tras  registrar  la  información,  la  BDNS  pondrá  el  extracto  de  la  convocatoria  a 

disposición del  Boletín Oficial  de la  Provincia  para su publicación.  En la  publicación del 

extracto  deberá  constar  el  código  de  identificación  que  haya  asignado  la  BDNS  a  la 

convocatoria.

En Villaralbo, en la fecha que consta en la firma digital. 

EL ALCALDE                      Ante mí, EL SECRETARIO

  Fdo.: Santiago Lorenzo Peláez                     Fdo.: Fernando Ríos Míguez

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
JL

W
FY

G
W

D
N

C
TK

ZA
3S

JC
D

AA
G

62
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//v

illa
ra

lb
o.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Villaralbo
	2025-07-25T13:59:47+0200
	Villaralbo
	FERNANDO RIOS MIGUEZ - 46092074M (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Villaralbo
	2025-07-25T13:39:40+0200
	Villaralbo
	SANTIAGO LORENZO PELAEZ - 11937063V (FIRMA)
	Lo acepto




